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VISTO:
El pedido elevado por la Secretaría de Extensión de esta Facultad para que se firme un Convenio
Específico con la Empresa Kinetic S.A;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objetivo la creación, desarrollo, gestión, organización y
seguimiento de actividades de sensibilización, capacitación, formación y entrenamiento en
modalidad virtual asincrónica, virtual sincrónica, semipresencial y presencial. Tales actividades
podrán ser ofrecidas de forma  abierta al público o a pedido de alguna/s organización/es en
particular (in company);
Que en orden 11 de las presentes, se anexan los informes de personal y de pertinencia y el informe
económico financiero (orden 13) requeridos por la requiere la Ordenanza HCS N° 06/12 en su
artículo 7° inc. c);
Que ha tomado intervención la Asesora Legal (orden 15) designada según lo establece el artículo
8° de la norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción del Convenio Específico entre la Empresa Kinetic S.A y la
Universidad Nacional de Córdoba – Facultad de Ciencias Económicas, que se incorpora como
anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, Comuníquese a Secretaria de Administración para instrumentar el registro
que establece el artículo 10º de la Ordenanza HCS N° 06/12, gírese a la Secretaria de Extensión
para que notifique electrónicamente a la institución y archívese.







CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y KINETIC SA, PARA LA GENERACIÓN DE UN NUEVO ÁMBITO DE 


COOPERACIÓN Y CONTRIBUCIÓN EN EL DESARROLLO ACTIVIDADES EXTENSIONISTAS 


  


ANTECEDENTES 


Que la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Económicas, es una 


institución destinada al servicio público de la educación superior, dotada de personalidad 


jurídica propia, en cuyos estatutos se contempla una actuación adecuada a los principios de 


participación, interdisciplinariedad y pluralismo, procurando favorecer la relación con el 


entorno regional, nacional e internacional, así como la cooperación con otras instituciones 


de investigación o enseñanza superior; 


Que la Ley de Educación Superior asigna entre los fines y objetivos de las Universidades el 


de promover mecanismos asociativos para la resolución de problemas nacionales, 


regionales, continentales y mundiales; 


Que en ese sentido se orienta la habilitación a suscribir convenios específicos para la  


incorporación de diferentes promotores educativos a fin de cubrir necesidades sociales, 


económicas y de mercado; 


Que la empresa KINETIC SA, es una empresa que tiene por objeto el servicio de consultoría y 


desarrollo profesional: asesoramiento sobre modelos de calidad, gestión de proyectos e 


ingeniería de software y para la implementación de normas y modelos de calidad en 


organizaciones o áreas de organizaciones, realización de auditorías y revisiones por pares, 


evaluaciones de madurez de las organizaciones. Asimismo, en el cumplimiento de los fines 


propuestos, genera propuestas con el objetivo de brindar servicios de  definición e 


implementación de procesos de mejora; desarrollo y dictado de cursos de capacitación y 


entrenamiento en el puesto de trabajo, referidos a todas las áreas de la formación del 


profesional y particularmente en la adquisición de destrezas relacionadas con la gestión, el 


gerenciamiento de proyectos y la ingeniería de software; prestación de servicios de 


asesoramiento y consultoría empresaria a personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, 


con o sin fines de lucro, y a organizaciones no gubernamentales, en áreas tales como la 


informática, impuestos, finanzas, economía, administración, recursos humanos, proyectos y 


planificación; formulación, gestión, dirección, administración, presentación y evaluación de 


proyectos de inversión, planes de negocios, planes estratégicos y todo tipo de proyectos, 


planes o informes, vinculados a la actividad empresarial, institucional o gubernamental. 


Formulación, gestión, dirección, administración, presentación y evaluación de Proyectos de 


Investigación y Desarrollo, de transferencia de Tecnología y de asistencia tecnológica; 


realización de estudios sobre el mercado tecnológico, identificación de ofertas y demandas 







tecnológica, infraestructura, recursos humanos y potencial innovador, de investigación y de 


desarrollo tecnológico del sector tecnológico y de otros sectores, como así también en el 


Sistema científico y Técnico y en el Sistema Educativo y Universitario; organización de las 


actividades de promoción y divulgación de la producción, la ciencia y la técnica, realización 


de cursos, congresos, conferencias, jornadas, seminarios, talleres, ferias, exposiciones y 


eventos a tal fin; capacitación tecnológica, formación de gerentes de Vinculación 


Tecnológica y otros recursos humanos calificados.     


Por lo expuesto,  


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en este acto por la Sra. 


Decana de la Facultad de Ciencias Económicas, Dra. Catalina Lucía Alberto, según 


autorización conferida por la Ord. HCS N° 6/12, conforme a los Estatutos por los que se rige 


la Universidad, con domicilio en Avenida Raúl Haya de la Torre, s/n, Pabellón Argentina, 2° 


piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina, en adelante “LA FACULTAD” por 


una parte y por la otra, KINETIC S.A., representada en este acto por la Ing. Iris Nancy 


Gastañaga, en su carácter de Presidente, en adelante “KINETIC”, inscripta en la Dirección 


General de Inspección de Personas Jurídicas (I.P.J) de la Provincia de Córdoba, mediante 


Resolución matrícula número 8649-A4 del 11 de agosto de 2008, con domicilio legal en Av. 


Poeta Lugones 340 Piso: 11 Dpto: B - Barrio: Nueva Córdoba, Ciudad de  Córdoba y sede 


social en Av. Poeta Lugones 340 Piso:11 Dpto: B - Barrio: Nueva  Córdoba,  Ciudad de 


Córdoba, República Argentina, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico,  que se 


regirá por las Cláusulas que a continuación se detallan: 


Cláusula PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 


Es objeto del presente Convenio el establecimiento de los términos de colaboración entre 


“LA FACULTAD” y “KINETIC” para la creación, desarrollo, gestión, organización y seguimiento 


de actividades de sensibilización, capacitación, formación y entrenamiento en modalidad 


virtual asincrónica, virtual sincrónica, semipresencial y presencial, que, en adelante serán 


designadas como “actividades formativas”. Tales actividades formativas podrán ser 


propuestas por cualquiera de las partes del presente y podrán ser ofrecidas de forma  


abierta al público o a pedido de alguna/s organización/es en particular (in company). 


Cada una de las actividades que se pacten como consecuencia del presente acuerdo, 


deberán ser incorporadas a las actuaciones administrativas de “LA FACULTAD” originadas 


con motivo de este Convenio. 


Cláusula SEGUNDA: CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO 


Las condiciones generales del Convenio estarán sujetas a los siguientes puntos: 







1)  Constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos por “LA FACULTAD”, según la 


normativa vigente, las actividades formativas que emerjan del presente serán ofrecidas y 


obtendrán reconocimiento por parte “LA FACULTAD” como parte de la oferta de la 


Secretaría de Extensión y en certificación conjunta con “KINETIC”. 


2)  Los/as participantes (alumnos/as) en tales actividades formativas que completen los 


requisitos académicos, formales y de cualquier otra índole que establezcan ambas partes en 


acuerdo, recibirán los certificados emitidos por “LA FACULTAD”, que acreditarán su 


participación o aprobación, según corresponda.                                                                             


3)  “LA FACULTAD” reconoce a “KINETIC” como promotora externa de la oferta formativa 


convenida y aprobada expresamente por la misma.                                        


4)  Las actividades formativas deberán ser difundidas por “LAS PARTES”, de acuerdo a los 


medios y canales disponibles de cada una, debiendo contar en cada caso con el previo 


acuerdo expreso de ambas partes.  En cualquier caso y en todos los canales utilizados, 


ambas partes deberán hacer uso de la imagen institucional pertinente. 


5)  En caso de propuestas online, el entorno virtual de gestión de contenidos, colaboración y 


aprendizaje será el ofrecido e implantado por “KINETIC” con previo acuerdo de “LA 


FACULTAD”. 


6)  Además de “KINETIC”, “LA FACULTAD” tendrá la exclusividad para ofrecer las actividades 


formativas que surjan del presente. Los/as participantes de tales actividades formativas 


serán considerados/as en su totalidad para la certificación por “LA FACULTAD”, 


independiente del origen (nacional y/o internacional) de estos/as. 


Cláusula TERCERA: COMPROMISOS DE LA FACULTAD 


Para el cumplimiento del objeto descrito en la Cláusula Primera del presente, “LA 


FACULTAD” se compromete a: 


1) Evaluar y aprobar, en caso de corresponder, las propuestas efectuadas por “KINETIC” de 


capacitación y aranceles correspondientes como, asimismo, los antecedentes de los equipos 


docentes y académicos sugeridos por la referida empresa. 


2)  Incluir las actividades formativas aprobadas en virtud del presente en la oferta de la 


Secretaría de Extensión de “LA FACULTAD”.                                                           


3)  Promover dicha oferta por los canales de difusión que utiliza “LA FACULTAD”.  


4)  Gestionar en tiempo y forma los expedientes académicos de los/as alumnos/as 


matriculados/as, de acuerdo a la normativa de “LA FACULTAD”.                                                                







5)  Emitir las acreditaciones y certificaciones propias de la Secretaría de Extensión de “LA 


FACULTAD” que deriven de las actividades objeto del presente Convenio, siendo esta 


actuación competencia exclusiva de “LA FACULTAD”.  Los modelos de certificados serán 


acordados entre “LAS PARTES”. 


6) Designar los/as docentes del plantel de la Facultad que participen de las actividades que 


se propongan en cuanto corresponda, en conformidad con lo previsto en el punto 4 de la 


Cláusula Cuarta. 


Cláusula CUARTA: COMPROMISOS DE KINETIC 


1)  Poner a disposición de “LA FACULTAD”, las propuestas de capacitación y los antecedentes 


de los equipos docentes y académicos en el formato que le sea provista por esta.     


2)  Acreditar al personal docente externo a “LA FACULTAD” presentando ante la misma la 


documentación fehaciente, que acredite los antecedentes y méritos académicos y otras 


experiencias relevantes para participar en las actividades formativas a desarrollar.  


3) Gestionar y desarrollar todas las tareas inherentes al diseño, ejecución y evaluación de las 


actividades formativas objeto del presente convenio. De manera solamente enunciativa, 


tales tareas incluyen pero no se limitan a: identificación de temas y contenidos relevantes, 


elaboración de programas y trayectos de formación o similares, conformación de equipos 


docentes y técnicos,  contratación y pago de docentes y todo otro recurso humano 


involucrados en el diseño, ejecución y evaluación, diseño de materiales gráficos y de 


publicidad, dictado de las clases, conferencias o similares, diseño de los dispositivos de 


evaluación de los/as alumnos/as y de las propuestas, cobro de aranceles a alumnos/as.   


4)  Incorporar docentes de “LA FACULTAD” en las actividades formativas que surjan del 


presente, en la medida que exista pertinencia temática y que sus antecedentes y méritos 


sean relevantes.    


5)  Co-diseñar propuestas en consistencia con la prospectiva, tendencias y requerimientos 


del mercado.   


6) Brindar a las personas designadas por “LA FACULTAD” acceso a todos los recursos 


necesarios para hacer el seguimiento de los/as alumnos/as conforme a los requerimientos  


del presente acuerdo. 


7)  Presentar todos los informes y la documentación en relación con las actividades objeto 


del presente que solicite “LA FACULTAD” de acuerdo con su normativa.     


  


 







Cláusula QUINTA: CONDICIONES ECONÓMICAS DEL CONVENIO 


1)  Previo al inicio de cualquier actividad que surja del presente, “KINETIC” elevará a la 


Facultad, para su evaluación y eventual aprobación, el detalle de todos los aranceles 


aplicables para esa actividad. En caso de que se trate de una actividad formativa que admita 


participantes extranjeros o que, por cualquier otra razón, establezca aranceles en moneda 


extranjera, “KINETIC” deberá incluir la propuesta de aranceles en dólares estadounidenses. 


En todos los casos, los aranceles detallados deberán consignarse sin incluir el Impuesto al 


Valor Agregado. 


2)  “KINETIC” deberá elevar a “LA FACULTAD”, para cada actividad formativa que surja del 


presente, la nómina de todos los/as alumnos/as inscriptos/as y el arancel total efectivo que 


cada uno/a de ellos/as deberá solventar. Esa elevación deberá producirse en un plazo no 


mayor a cinco (5) días hábiles desde el cierre de las inscripciones. Asimismo, al finalizar 


cualquier actividad que emerja del presente, “KINETIC” elevará a “LA FACULTAD” la nómina 


de todos los/as alumnos/as que deban recibir certificados de participación o aprobación, 


según corresponda, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de la finalización de cada 


actividad formativa que emerjan del presente. 


3) En razón de que KINETIC es una empresa privada constituida como S.A. y por ende sujeta 


a impuestos en todas sus transacciones, se establece un arancel de referencia que 


descuente el impacto impositivo que la empresa absorbe. Este arancel se define 


descontando 1,2% del total con IVA incluido por impuestos a débitos y créditos, y sobre 


valor neto de IVA el 4,75% correspondiente a Ingresos Brutos y 2,55 % correspondientes a 


Comercio e Industria. 


4) “KINETIC” abonará a “LA FACULTAD”, por cada alumno/a inscripto/a, el equivalente al 


ocho por ciento (8%) del arancel que se le haya aplicado y, por cada alumno/a que reciba 


certificación, el quince por ciento (15%) del arancel que se le haya aplicado. Para el cálculo 


de estos importes se utilizará el arancel de referencia indicado en el inciso precedente.  


5) Para el cálculo de los importes a abonar por parte de “KINETIC”, correspondientes a 


alumnos/as cuyos pagos hayan sido realizados en moneda extranjera, se producirá la 


conversión considerando el promedio de las puntas vendedora y compradora para el dólar 


billete del Banco de la Nación Argentina. 


6) “KINETIC” se obliga a abonar los importes indicados en los incisos precedentes a “LA 


FACULTAD” en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de recibida la correspondiente 


factura emitida por “LA FACULTAD”.  


7)  El otorgamiento de becas parciales o totales para las actividades objeto del presente será 


resuelto por la Comisión Mixta de Seguimiento según políticas vigentes para cada una de las 


partes.  







Cláusula SEXTA: CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIONES 


Ninguna de “LAS PARTES” podrá celebrar, convenios marco o específicos o acuerdos 


similares, vinculados a las actividades objeto del presente, a menos de que cuente con 


expreso consentimiento por escrito de la otra parte. 


Cláusula SÉPTIMA: AUTONOMÍA 


En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente Convenio Específico “LAS 


PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 


administrativas y asumirán particularmente y en consecuencia, las responsabilidades 


consiguientes, liberando a la otra parte de toda responsabilidad derivada de la acción u 


omisión en la que incurra su personal.                                                                      


En ningún caso las estipulaciones previstas en el presente convenio pueden ser 


interpretadas como la creación de sociedad alguna entre “LAS PARTES”, ni da lugar a la 


creación de relaciones laborales y/o de agencia entre “LAS PARTES”. Ninguna de “LAS 


PARTES” puede actuar en representación de la otra ni obligarla frente a terceros, salvo 


expresa autorización por escrito.      


Cláusula OCTAVA: EQUIPOS DE TRABAJO 


Las personas que conforman el equipo de trabajo o los equipos docentes que aporte 


“KINETIC” no guardarán relación laboral ni jurídica alguna con “LA FACULTAD”. “KINETIC” 


excluye a “LA FACULTAD de cualquier responsabilidad directa, indirecta, solidaria y 


subsidiaria frente a reclamos de naturaleza laboral, económica y/o previsional. 


Cláusula NOVENA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 


“LA FACULTAD” y “KINETIC” observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración 


y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los altos 


fines perseguidos en común con la celebración de este Convenio. Toda divergencia derivada 


de la interpretación y/o aplicación del presente Convenio, será dirimida por una Comisión 


Mixta que se designará a tal efecto y a propuesta de un representante por cada una de “LAS 


PARTES” y una tercera de común acuerdo. Designada la Comisión, se deberá contar con la 


aceptación expresa de cada uno de los integrantes, que se incorporará como parte 


integrante del presente Convenio. 


  Cláusula DÉCIMA: PROTECCIÓN DE DATOS 


En el tratamiento de datos de carácter personal, “LAS PARTES” en el desarrollo de sus 


correspondientes actividades derivadas del presente Convenio, atenderán las disposiciones 


de obligado cumplimiento de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), su 


normativa de desarrollo y cuanta normativa resulte de aplicación en cada momento.                       







Cláusula DÉCIMA PRIMERA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


A partir de la firma del presente Convenio “LAS PARTES”, de común acuerdo, constituirán 


una Comisión de Seguimiento con representantes designados por las mismas en régimen de 


paridad. Dicha Comisión se responsabilizará de la planificación, seguimiento y evaluación de 


las acciones derivadas del Convenio. “LAS PARTES” se comprometen a realizar una 


evaluación y revisión de resultar pertinente, al cumplimiento del primer año de presente. 


Integrarán tal comisión mixta de seguimiento, por “LA FACULTAD”: el Sr. Secretario de 


Extensión o la persona que él oportunamente designe y  por “KINETIC”: quien sea 


responsable de capacitaciones de la empresa o la persona que ella oportunamente designe. 


Designada la Comisión, se deberá contar con la aceptación expresa de cada uno de los 


integrantes, que se incorporará como parte integrante del presente Convenio. 


 La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de “LAS PARTES” y 


elevará informes y propuestas a los órganos rectores de cada una de ellas.                         


Cláusula DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONVENIO 


El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, siendo su vigencia de 


dos (2) años.                                                                                                        


Podrá ser prorrogado por iguales períodos de manera automática, salvo manifestación 


expresa de alguna de las partes, con una antelación de sesenta (60) días corridos.               


 Cláusula DÉCIMA TERCERA: RENUNCIA 


Cualquiera de “LAS PARTES” podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra 


“PARTE” interviniente por escrito, con un plazo mínimo de tres (3) meses de antelación. 


En cualquier caso, “LAS PARTES” se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 


iniciadas en el momento de notificación de la renuncia.                                                 


  


Previa lectura y ratificación se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto 


recibiendo cada PARTE su ejemplar, en la Ciudad de Córdoba,  
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